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PidenaBatresimpedirinjerenciadeAcostaenelpanteóndeSanGregorio
ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

Integrantesdelcomitéelegidopara
administrarelpanteóncomunitario
delpueblodeSanGregorioAtlapul-
co, en Xochimilco, para el periodo
2021-2024, hicieron un llamado al
jefedeGobiernocapitalino,Martí
Batres Guadarrama, para que se

investigue e impida la injerencia
de la alcaldía en los asuntos del
cementerio por conducto de sus
“operadorespolíticos”.
Denunciaron que personas afi-

nes al titular de la demarcación,
José Carlos Acosta, “sabotearon”
el pasado viernes una asamblea
convocada para ratificar la per-
manencia de quienes integran el

comité Pro-Panteón que había si-
do requerida por la sala regional
Ciudad de México del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación(TEPJF).

Durante una conferencia de
prensa frentealacapilladelcomen-
terio, donde se exhibió un cartel
confotografíasde36 personasque
impidieron que se realizara dicha

reunión, la presidenta del comité,
Patricia González Guzmán, junto
con la secretaria y una vocal, expli-
cóquelaasambleadelvierneshabía
sido convocada como consecuencia
delasentenciaqueemitiólaautori-
dadjurisdiccional electoralel 7 de
diciembre, en la que se invalidó una
asamblearealizadael20 deagosto
para elegir un nuevo comité, con-

vocadapor ex integrantesdedicha
autoridadtradicional.
GonzálezGuzmándijoqueseha-

rá saber al TEPJF que no existen
condiciones para llevar a cabo la
asamblea,anteel riesgo de que se
repitanactosdeintimidacióny pro-
vocaciónquesuscitenconfrontacio-
nesen lasquesepongaenriesgoa
integrantesdelacomunidad.
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EN EL SENADO, LO QUE ES UNA CIFRA RÉCORD

PENDIENTES MÁS DE
100IESIGNACIONES
Entre los nombramientos que dejan aplazados se encuentran magistraturas

comisionados de instituciones organismos públicos desde abril

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Fue el

pasado 14 de diciembre cuando

los senadores concluyeron el

periodo ordinario de sesiones,
sin embargo, dejaron pendien-
tes más de 100 designaciones,
la mayor cifra presentada, pues

ninguna administración dejó
la deriva tantos nombramientos

por asignar.
De acuerdo con el Observato-

rio de Designaciones Públicas,
del total, 17 de las designaciones
son claves, entre las que destaca-

ron magistraturas delTribunal

Federal de Justicia Administra-

tiva (TFJA) más del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF); así como

el nombramiento de comisio-

nados del Instituto Nacional de

Transparencia (INAI), de la

Comisión Nacional de Hidro-

carburos (CNH), del Sistema

Nacional Anticorrupción (SNA)
más del Instituto Federal de

Telecomunicaciones (IFT).
Por su parte, la coordinadora

del observatorio, Itzel Checa,
afirmó que existen más de 20

procesos rezagados pendien-
tes desde el inicio de la actual

legislatura, entre los que se en-

cuentran órganos relacionados

con el campo energético orga-
nismos autónomos, mismos que
el Poder Ejecutivo ha tachado de

disfuncionales onerosos, por lo

que ha manifestado que busca-

rán su desaparición.
Además, al regresar sus acti-

vidades el próximo 31 de enero,

los senadores tendrán pendien-
tes 24 designaciones más, entre

las que destacan los nombra-

mientos en la Comisión Regula-

de la Comisión Nacional de De-

rechos Humanos (CNDH), va-

cantes que se abrirán el próximo
31 de diciembre.

su vez, el observatorio

señaló que dentro de 19 ins-

tituciones federales que mo-

nitorea, hay pendientes de

nombrar 71 magistraturas
administrativas de salas regio-
nales, así como 44 vacantes en

los tribunales electorales.

QUEDÓ EN PROMESA

Entre los pendientes que deja-
ron los senadores se encuentra

la compra de mil ejemplares
del libro "Errar es humano, rec-

tificar es política" escrito por
el senador Ricardo Monreal

José Manuel del Río, los cuales

fueron adquiridos sobrecosto

mediante la falsificación de

firmas, lo que fue documenta-

do por Daniela Barragán por
la cual el Senado prometió una

investigación, sin embargo, ni la

Mesa Directiva ni la Contraloría

han justificado la compra.

AGUINALDO

Cada se-

nador reci-
bió 492,365
pesos este
fin de año,
$344,877
pesos como

aguinaldo
$147,488 pe-
SOS por dieta
mensual ne-

ta en diciem-
bre
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Tomaron vacaciones por seis semanas (15 de diciembre al 31 de enero)

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

s1875_u4548

http://www.tcpdf.org

